
Señor 
JUZGADO 006 CIVIL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
E. S. D.  
 
 
 
Proceso: VERBAL REIVINDICATORIO 
Rad. 73001310300620180017700 
Demandante: CLAUDIA EUGENIA MARIÑO ARISTIZABAL 
Demandante: JUAN CARLOS ARBELÁEZ E. 
Demandante: JUAN CARLOS ARBELAEZ E. S.A.S. 
Demandado:  JOSE ANTONIO OLAYA SANABRIA 
REPOSICIÓN  
 
 
 
Respetado señor Juez;  
                                    Como apoderado del demandado dentro del 
proceso en referencia, con el acostumbrado respeto y deferencia, me 
dirijo al Despacho con el fin de solicitar se sirva reponer el auto del auto 
del 2023-01-26 por medio SEÑALA FECHA PARA CONTINUACIÓN 
AUDIENCIA ARTICULO 373 C. G. P. lo anterior como quiera que el 
impedimento esta establecido y sustentado, prueba de Ello es la 
intervención de la Fiscalía en el proceso.  
 
Desde el momento que se recusa el Juez o el mismo advierte del 
impedimento es obligatorio apartarse del proceso hasta tanto no se 
decida al respecto. 
 
Como lo pudo analizar su señoría el tribunal al momento de resolver el 
impedimento anterior solo tuvo en cuenta que no se había aportado la 
prueba establecida en el numeral 7 del artículo 141 del C. G. del P. pero 
el tribunal llega a esta conclusión por su escaso análisis del asunto 
puesto a su consideración, el superior olvido cerciorarse del estado de 
los proceso, tanto el denuncio penal como la queja disciplinaria.  
 
Toda actuación del despacho a sabiendas del impedimento es violatoria 
del debido proceso y éticamente no está bien visto que el despacho 
insista en continuar con la actuación cuando es conocedor que en su 
contra se tramita el proceso con Referencia: 730016099355202254039. 



Proceso en contra del Doctor. Saúl Pachón Jiménez en calidad de Juez 
Sexto Civil del Circuito de Ibagué (Tolima) siendo Denunciante: José 
Antonio Olaya Sanabria por el delito de Prevaricato por acción. Proceso 
penal que adelanta la Fiscal Primera Delegada ante el Tribunal Superior 
de Ibagué. Por estas breves razones pido al señor Juez declarar el 
impedimento y en consecuencia La nulidad del auto atacado y enviar el 
proceso a quien corresponda REEMPLAZAR AL IMPEDIDO O 
RECUSADO. 
 
Anexo como prueba respuesta dada por Fiscal Primera Delegada ante 
el Tribunal Superior de Ibagué. A mi poderdante con Oficio 20460-01-
02-01-004 del 27 de enero de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAIME GÓMEZ BELTRÁN 

. 
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Proceso Rad. 73001310300620180017700 repocision

jaime gomez beltran <jagobe0406@hotmail.com>
Jue 2/02/2023 3:49 PM
Para: Juzgado 06 Civil Circuito - Tolima - Ibagué <j06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, adjunto en archivo digital pdf. envio memorial para que haga parte del proceso del
asunto.

atentamente.

JAIME GÓMEZ BELTRÁN 


